
¿Por qué es importante el Programa 
de Alfabetización?
• Permite reducir la tasa de analfabetismo en el país.

• Fortalece al desarrollo de las regiones, provincias y distritos.

•  Brinda la oportunidad a que las personas conozcan sus deberes y 

derechos.

•  Erradica la pobreza y reduce la mortalidad infantil.

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley 27867. Capítulo II, en 

el artículo 47, numeral g, los gobiernos regionales deben ejecutar y 

evaluar, conjuntamente con los GL, los programas de alfabetización 

en el marco de las políticas y programas nacionales.

El Programa de Alfabetización se ejecuta a nivel nacional, a través de 

los CEBA y Círculos de Aprendizaje que son espacios donde se brinda 

el servicio educativo de forma presencial y se organiza en horarios 

flexibles, de acuerdo con la demanda de los/as estudiantes.

Trabajando por el desarrollo de las personas

Programa de

Educación Básica Alternativa, nunca es tarde para aprender

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972. Artículo 82. En el 

numeral 9 indica que los municipios deben promover, coordinar, 

ejecutar y evaluar, con los gobiernos regionales, los programas de 

alfabetización en el marco de las políticas y programas nacionales, 

de acuerdo con las características socioculturales y lingüísticas de 

cada localidad.

Para mayor información, comunícate al (01) 615-5800, anexo 22060
Correo: infoeba@minedu.gob.pe

Web: www.gob.pe/eba



El programa de alfabetización (PA) contribuye en el desarrollo y el 

fortalecimiento de competencias de las personas de quince años a más que 

se encuentran en condición de analfabeta y con primaria incompleta, 

considerando el Programa Curricular de EBA del ciclo inicial e intermedio. 

Además, promueve y fortalece el enriquecimiento de experiencias y saberes 

para asegurar la continuidad educativa, valorando la diversidad cultural.

Tiene en cuenta las características y demandas de la población en 

espacios focalizados, para lo cual, enfatiza estrategias de atención 

personalizada y aprendizaje autónomo, haciendo uso de recursos y 

materiales adecuados, orientando el rol pedagógico del equipo base.

¿Qué es el Programa de Alfabetización?

¿A quién beneficia el Programa 
de Alfabetización?

A todas las personas mayores de 15 años que no accedieron al sistema 

educativo o que no culminaron oportunamente la primaria.

Beneficios del Programa 

de Alfabetización
• La matrícula es gratuita.

• Brinda opción a una prueba de 

ubicación.

• Los horarios son flexibles.

• Facilita materiales educativos 

según el ciclo o grado.

• Certificación para continuar 

estudios en el ciclo avanzado de 

la EBA.
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¿Cómo se desarrolla el Pograma 
de Alfabetización?

El Ministerio de Educación a través 

de la DRE y UGEL en 

coordinación con los gobiernos 

locales de los diferentes distritos 

realizan una campaña de 

sensibilización e información 

sobre la atención del PACE.

La DRE o UGEL, la municipalidad 

y el CEBA coordinan para la 

implementación del servicio 

educativo en los distritos 

focalizados.

Campaña de sensibilización
Focalización de los distritos 

para el PACE


